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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D M . 19
de octubre de 2017, a las 12H05.- De conformidad con lo previsto en el artículo
107 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en concordancia con lo establecido en el segundo inciso del artículo
30 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer la recepción del proceso
N.° 0010-17-TI. dictamen previo y vinculante de constitucionalidad del
memorándum de entendimiento entre Ecuador y los Estados Unidos Mexicanos
para implementar mecanismos de verificación de información con fines
migratorios, suscrito en la Ciudad de México, el 23 de mayo del 2017, previo a su
conocimiento y resolución por el Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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CASO Nro. 0010-17-TI

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte días del
mes de octubre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de
la providencia de 19 de octubre del 2017, a los señores: Johana Pesantez
Benítez, Secretaria General Jurídica de la Presidencia de la República en
la casilla constitucional 001 y correos electrónicos
sgjffipre siclencia. gob. ec; nsjffipresidencia.gob.ee; Presidente de la
Asamblea Nacional en la casilla constitucional 015 y correo electrónico
a sesoria.juridica^'!asam bleanacional.gob.ee; Procurador General del

Estado en la casilla constitucional 018; conforme consta de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 573

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL

DEMANDADO/TERCER
INTERESADO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

JOHANA PESANTEZ

BENlTEZ, SECRETARIA
GENERAL JURÍDICA DE

LA PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA

001

PRESIDENTE DE LA

ASAMBLEA NACIONAL
015

0010-17-TI

PROV. DE 19 DE

OCTUBRE DE

2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

- -

AQUILES ATAHUALPA

CHÁVEZ CEVALLOS
961

0766-12-EP

PROV. DE 19 DE

OCTUBRE DE

2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

JUECES DE LA SALA

PENAL DE LA CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE MANABÍ

680

FREDDY GARCÍA CALLE
(EMPRESA ESTATAL DE

EXPLORACIÓN Y

EXPLOTACIÓN DE
PETRÓLEOS DEL

ECUADOR

PETROPRODUCCIÓN)

044

Y

066

MANUEL GERMÁN

NARVÁEZ ANDRADE,
PROCURADOR

COMÚN

287

0316-09-EP
PROV. DE 16 DE

OCTUBRE DE

2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

JUECES DE LA SALA

ÚNICA DE LA CORTE
PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE

SUCUMBÍOS

112

Y

680

LÍDER GÓNGORA
FARÍAS, PROCURADOR

COMÚN

150

Y

767

PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL DE

LA REPÚBLICA
001

0020-09-IN Y

0009-10-IN

(ACUMULADOS)

PROV. DE 16 DE

OCTUBRE DE

2017

MINISTRO DE

DEFENSA NACIONAL
060

MINISTRO DE

AGRICULTURA Y

GANADERÍA,
ACUACULTURA Y

PESCA, MAGAP

041

CAROLINA NARDELIA

ORTIZ ESPINOZA Y

MARÍA BELÉN LÓPEZ
CELI

487

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

MINISTRO DE

AMBIENTE
017

MINISTRA

COORDINADORA DE

PATRIMONIO

084

Y

455

Total de Boletas: (22) Veintidós Quito. D.M... 20 de octubre del 2017
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Notificador3

De: Notificados

Enviado el: viernes, 20 de octubre de 2017 14:41

Para: 'sgj@presidencia.gob.ec'; 'nsj@presidencia.gob.ec';
'asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ee'

Asunto: Notificación con la providencia de 19 de octubre de 2017
Datos adjuntos: 0010-17-TI-prov.pdf




